
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PRINCIPADO DE ASTURIAS

20984 LEY de 24 de mayo de 1982, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración del Princi
pado de Asturias.

Aprobada por la Junta General del Principado de Asturias 
la Ley 1/1982 (publicada en el «Boletín Oficial del Principado 
de Asturias» número 2, de fecha 25 de mayo de -1982), se in
serta a continuación el texto correspondiente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía para 
Asturias.

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha apro
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias, vengo en promulgar la siguiente Ley de Orga
nización y Funcionamiento de la Administración del Princi
pado de Asturias:

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 1. El funcionamiento de la Administración del 
Principado de Asturias se regirá por la Constitución, el Esta
tuto de Autonomía para Asturias, las disposiciones dictadas 
por la Junta General del Principado en el ámbito de las facul
tades que le confiere la disposición transitoria segunda, pun
to 3, del Estatuto y las emanadas del Consejo de Gobierno en 
el ejercicio de su potestad reglamentaria.

2. El Derecho estatal tendrá carácter supletorio. En todo 
caso, la legislación de régimen local se aplicará en la trami
tación, desarrollo, resolución y efectos de todos los actos y 
relaciones jurídicas nacidos al amparo de dicha normativa 
hasta su extinción.

Art. 2. El Principado de Asturias queda subrogado en la 
titularidad de todas las relaciones jurídicas que tuvieren asu
midas tanto el Consejo Regional de Asturias como la Dipu
tación Provincial de Oviedo.

SECCIÓN PRIMERA

Del Consejo de Gobierno y de los Consejeros

Art. 3. 1. Los órganos superiores de la Administración del 
Principado de Asturias son el Consejo de Gobierno, su Presi
dente y los Consejeros. 

2. Los demás órganos de la Administración del Principado 
de Asturias se hallan bajo la dependencia del Presidente del 
Consejo de Gobierno o del Consejero correspondiente.

Art. 4. 1. La Administración del Principado de Asturias 
se organiza en las siguientes Consejerías:

— De la Presidencia.
— De Hacienda y Economía.
— De Administración Territorial.
— De Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.
— De Educación y Cultura.
— De Sanidad y Seguridad Social.
— De Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones.
— De Agricultura y Pesca.
— De Industria, Comercio y Turismo.
— De Trabajo y Acción Social.

2. Toda variación en el número o denominación, así como 
la reforma sustancial de las Consejerías, se establecerá por Ley 
de la Junta General del Principado.

3. El Presidente del Consejo de Gobierno estará asistido por 
el Consejero de la Presidencia, que actuará como Secretario en 
las reuniones del Consejo.

Art. 5. La jefatura superior del personal de cada Conseje
ría, la inspección de sus centros, dependencias y organismos 
y su régimen interno serán ejercidas por el Consejero, que po
drá dictar instrucciones y circulares para la organización de 
los servicios de su Departamento, sin perjuicio de la potestad 
reglamentaria atribuida por el Estatuto de Autonomía al Con
sejo de Gobierno y a la Junta General, en su caso.

Art. 6. 1. Para el ejercicio de las facultades que le atri
buye el artículo 32.2 del Estatuto de Autonomía, el Presidente 
del Consejo de Gobierno dictará decretos, que se denominarán 
decretos del Presidente.
 2. Las disposiciones reglamentarias del Consejo de Gobier

no adoptarán la forma de decretos y serán firmadas por el 
Presidente del Principado y el Consejero a quien corresponda. 
Si afectaren a varias Consejerías, además del Presidente del 
Principado, las firmará el Consejero de la Presidencia.

3. Los Consejeros, además, para la decisión de los asuntos 
de su competencia, podrán dictar resoluciones que, en ios ca
sos legalmente previstos, habrán de ser motivadas.

4. Para que produzcan efectos jurídicos, los decretos ha
brán de publicarse en el «Boletín Oficial del Principado».

SECCION SEGUNDA

De las competencias de los órganos de gobierno

Art. 7. 1. El Consejo de Gobierno asumirá las competen
cias transferidas o delegadas al Principado de Asturias por la, 
Administración del Estado y las asumidas del Consejo Regio
nal y de la Diputación Provincial, con excepción de las expre- 
samente reservadas a la Junta General del Principado.

2. La adscripción a las distintas Consejerías de los medios 
y recursos del Principado se . efectuará por el Consejo de Go
bierno, con excepción de los que se reserve la Junta General.

3. Las competencias del Consejo de Gobierno serán ejerci
das de acuerdo con su estructura funcional y orgánica.

Art. 8. Al Presidente del Principado, en su condición de 
Presidente del Consejo de Gobierno y en el ejercicio de su fa
cultad de coordinar la actividad de la Administración del Prin
cipado, le corresponde resolver los conflictos de atribuciones 
entre las distintas Consejerías.

Art. 9. A los Consejeros corresponde el ejercicio de las 
competencias que, conforme a la estructura orgánica y funcio
nal de la Administración del Principado, les fueren atribuidas 
por razón de la materia, salvo que por precepto expreso es
tuvieren reservadas al Consejo de Gobierno. 

SECCION TERCERA

Del régimen jurídico de los actos de la Administración 
del Principado

Art. 10. 1. Los actos del Consejo de Gobierno son suscep
tibles de recurso de reposición, que en cualquier caso agota la 
vía administrativa. Contra los actos dictados por los órganos 
administrativos inferiores procederá el recurso de alzada.

2. Los actos de los Consejeros son susceptibles, en  todo 
caso, de recurso de súplica ante el Consejo de Gobierno.

3. Contra los actos dictados por los órganos de gobierno de 
los servicios dotados con personalidad jurídica propia proce
derá el recurso de alzada ante el titular de la Consejería a 
que se encuentre adscrito el servicio.

4. E1 recurso extraordinario de revisión se interpondrá ante 
el Consejero competente en razón de la materia.

5. La reclamación administrativa previa a la vía judicial
se interpondrá ante el Consejero competene. _

Art. 11. El Consejero de Hacienda y Economía conocerá en 
única instancia de las reclamaciones económico-administrati
vas en materia de gestión, liquidación, recaudación e inspección 
de los tributos propios del Principado de Asturias, en los tér
minos del artículo 20.1 de la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas y 45.1 del Estatuto de Autonomía 
para Asturias.

Art. 12. 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, cada Consejería 
llevará su propio Registro de Documentos. Toda instancia o es
crito dirigido a cualquier órgano de la Administración del 
Principado de Asturias podrá presentarse en la Consejería de 
Presidencia.

2. Mediante convenio con los Ayuntamientos, las Oficinas 
Municipales podrán actuar como centros de recepción de docu
mentos dirigidos a la Administración del Principado.

SECCION CUARTA

De los órganos administrativos y su régimen
Art. 13. 1. Las Consejerías estarán integradas por órganos 

administrativos jerárquicamente ordenados, bajo la superior di
rección del Consejero.

2. En caso de ausencia o enfermedad del Consejero será 
sustituido por otro Consejero. La designación será propuesta 
al Presidente del Consejo de Gobierno por el Consejero respec
tivo y sometida a su aprobación.

En caso de vacante, y en tanto el Presidente no dé posesión 
al nuevo Consejero nombrado, encargará transitoriamente de 
la Consejería a otro miembro del Consejo de Gobierno.

Las sustituciones serán objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial del Principado».

3. Las atribuciones de los Consejeros son delegables en los 
Jefes de Servició, excepto en los siguientes casos:

a) Los asuntos que, por razón de la materia, hayan de so
meterse al acuerdo o conocimiento del Consejo de Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con autoridades y ór
ganos del Estado, Junta General del Principado de Asturias y 
Presidente del Principado.



c) Los que den lugar a la adopción de las circulares e ins
trucciones a que se refiere el artículo 5.

Art. 14. 1. La estructura de la Administración del Princi
pado de Asturias se integra en cada Consejería, por los nive
les orgánicos de Servicios, Secciones y Negociados.

2. En cada Consejería existirá asimismo una Secretaria 
Técnica con nivel orgánico de Servicio.

Art. 15 1. Compete al Consejo de Gobierno la aprobación
de la estructura de sus Consejerías y la creación, modificación 
y supresión de los órganos de la Administración del Principado 
superiores a Negociado, sin perjuicio de las competencias de 
la Junta General.

2. La creación de Negociados corresponde a los respectivos 
Consejeros.

Art. 16 1. Los Servicios son los centros organizativos su
periores dentro de las Consejerías, a los que corresponde el 
ejercicio de bloques de competencias de naturaleza homogénea.

Los Jefes de los Servicios serán designados por el Consejo 
de Gobierno, a propuesta de los respectivos Consejeros, de 
entre funcionarios de carrera, pertenecientes o adscritos a la 
Comunidad Autónoma, de grupos o escalas para cuyo acceso 
se exija tituláción superior.

2. Las Secciones son órganos internos de funcionamiento, 
cuya competencia comprende un sector o grupo de funciones 
correspondientes al Servicio en que se integran.

Las jefaturas de las Secciones serán desempeñadas por fun
cionarios de carrera, pertenecientes o adscritos a la Comuni
dad Autónoma, de grupos o escalas para cuyo acceso se exija 
titulación superior, y serán provistas mediante la convocatoria 
de concurso.

3. Cuando el volumen o exigencias del buen funcionamien
to de la Sección lo aconsejara podrán crearse por el Consejo 
de Gobierno, y a propuesta del respectivo Consejero, Adjuntías 
de Sección.

Las Adjuntías de Sección serán desempeñadas, con carácter 
exclusivo en los puestos de trabajo de Administración General 
y preferentemente en las de Administración Especial, por fun
cionarios de carrera, pertenecientes a la Comunidad Autónoma, 
de grupos o escalas para cuyo acceso se exija titulación su
perior. 

4. Los Negociados son órganos internos que realizan tareas 
de instrucción y tramitación de expedientes y trabajos propios 
de un determinado sector de actividad.

Los puestos de Jefes de Negociado serán desempeñados por 
funcionarios de carrera de grupos o escalas para cuyo ingreso 
se requiera estar en posesión del título, como mínimo, de Ba
chiller Superior o equivalente, y serán provistos mediante la 
convocatoria de concurso.

5. Las anteriores disposiciones no serán de aplicación al 
personal que asista al Presidente del Principado, que tendrá 
la consideración de personal de confianza, en los términos y 
con los límites que se establezcan por la Junta en la corres
pondiente normativa presupuestaria.

SECCION QUINTA

De los servicios con personalidad jurídica y de las representa- 
taciones en otras organizaciones

Art. 17. 1. Las Fundaciones Públicas creadas por la Dipu
tación Provincial de Oviedo se adscribirán por el Consejo de 
Gobierno a la Consejería competente por razón de la materia 
y continuarán rigiéndose por sus normas estatutarias.

A tal efecto, ejercerá el Consejero las facultades atribuidas 
al Presidente de la Diputación y el Consejo de Gobierno las 
correspondientes al Pleno de la Diputación, sin perjuicio de 
que sus presupuestos se sometan al régimen presupuestario 
y de rendición de cuentas de la Comunidad Autónoma.

2. Los representantes de la Corporación provincial en los 
Órganos de gobierno de las referidas Entidades serán sustitui
dos por los que designare el Consejo de Gobierno a propuesta 
del Consejero respectivo.

3. En todo caso, la Secretaría de las Fundaciones será de
sempeñada por el funcionario de la respectiva Consejería que 
designare su titular.

Art. 18. La creación, supresión o modificación de Entida
des, Fundaciones y Sociedades de capital público del Principado 
de Asturias serán aprobadas por Ley de la Junta General/ en 
la que se determinará su régimen.

Art. 19. Las representaciones en otras organizaciones que la 
extinguida Diputación Provincial venía ostentando, bien por 
aplicación de normas de carácter general, por previsiones de 
disposiciones estatutarias o reglamentarias o por cualquier 
otro título, serán designadas por decreto del Consejo de Go
bierno, a propuesta del titular de la Consejería que tenga 
relación con dicha designación. Si la relación tuviera lugar 
con más de una Consejería, la propuesta será formulada por 
la de la Presidencia, oídas las Consejerías interesadas.

SECCIÓN SEXTA 

Del personal
Art. 20. El personal de la Administración del Principado de 

Asturias está integrado por el transferido de la Administración 
del Estado, el perteneciente al Consejo Regional de Asturias 
y el de la Diputación Provincial de Oviedo.

Art. 21. 1. El Principado de Asturias asume desde su cons
titución a los funcionarios transferidos al Consejo Regional de

Asturias, pertenecientes a la Administración del Estado y a 
las demás instituciones públicas, cuyos servicios sean objeto de 
transferencias.

2. Asume igualmente las plantillas y cuadros de puestos de 
trabajo de la Diputación Provincial de Oviedo.

Art. 22. El Principado de Asturias.se subroga en la titula
ridad de los contratos administrativos y laborales de la Dipu
tación Provincial y del Consejo Regional vigentes en el mo
mento de su extinción.

Art. 23. 1. Los funcionarios de carrera y de empleo pro
cedentes de la Diputación Provincial y de sus organizaciones 
se seguirán rigiendo por su legislación específica.

2. Las plazas vacantes que existan en la plantilla de la ex
tinguida Diputación Provincial, asi como las que se produzcan 
en el futuro en esta misma plantilla, se proveerán con sujeción 
a la legislación de régimen local.

3. Todo ello hasta tanto se desarrollen Jas previsiones rela
tivas a funcionarios contenidas en el artículo 149.1.18.a de la 
Constitución.

SECCION SEPTIMA —

De la contratación

Art.. 24. Los contratos a que se refiere la legislación de 
contratos del Estado que celebre la Comunidad Autónoma se 
regirán por el Derecho estatal.

Art. 25. Los Consejeros, dentro de sus respectivas compe
tencias, son los órganos de contratación de la Comunidad 
Autónoma y están facultados para celebrar, en nombre y re
presentación de aquélla, los contratos en que ésta intervenga, 
previa, en todo caso, la oportuna consignación presupuestaria 
y consiguiente fiscalización.

Art. 26. Será necesario acuerdo del Consejo de Gobierno 
autorizando la  celebración de los contratos cuando:

a) Su cuantía exceda de cinco millones de pesetas, o
b) Tengan un plazo de ejecución superior a un año y, ade

más, hayan de comprometerse fondos públicos de futuros ejer
cicios presupuestarios.

Art. 27. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación 
de los pliegos de cláusulas administrativas generales y a los 
Consejeros, la aprobación de proyectos técnicos y los pliegos 
de condiciones facultativas y administrativas particulares que 
hayan de servir de base a cada contrato.

Art. 28. En cada Consejería existirá una Mesa de Contra
tación, integrada por un Presidente, que será el Consejero o 
persona en quien delegue; el Jefe del Servicio al que el con
trato se refiera; un Letrado del Servicio Jurídico de la Conse
jería de la Presidencia; el Interventor general o su delegado, y 
un funcionario, con titulación superior, de la respectiva Con
sejería, que actuará de Secretario.

Art. 29. Las fianzas que se constituyan en metálico o va
lores lo serán en la Tesorería de la Comunidad Autónoma o 
en la sucursal en Oviedo de la Caja General de Depósitos.

Art. 30. La Consejería de Hacienda y Economía llevará un 
libro de registro de contratos.

SECCION OCTAVA 

De los bienes

Art. 31. El régimen jurídico de los bienes patrimoniales y 
de dominio público del Principado se regulará por el Derecho 
estatal hasta tanto se promulgue la Ley, a que se refiere el 
artículo 43 del Estatuto de Autonomía para Asturias.

Art. 32. 1. El inventario general de los bienes y derechos 
del Principado de Asturias radicará en la Consejería de Ha
cienda y Economía y comprenderá:

a) Los bienes del Principado, cualesquiera que sean su na
turaleza, la forma de su adquisición y la Consejería a la que 
estén adscritos.

b) Los derechos patrimoniales.
c) Los bienes y derechos de los organismos descentralizados.

2. En tanto no sea promulgada la Ley de la Junta a que 
se refiere el artículo anterior, toda enajenación de bienes pa
trimoniales cuyo valor, según tasación pericial, exceda de cinco 
millones de pesetas requerirá autorización previa de la Junta 
General del Principado. Las enajenaciones por valor inferior 
corresponden, en todo caso, al Consejo de Gobierno.

Art. 33. 1. La Consejería de Hacienda y Economía, por me 
dio de sus servicios patrimoniales, inscribirá en los correspon
dientes registros, a nombre del Principado de Asturias, los 
bienes y derechos cuya titularidad ostenta y que sean suscep
tibles de inscripción, previa inclusión en su inventario general 
de bienes y derechos.

2. Para practicar la inscripción, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 206 de la Ley Hipotecaria y 303 y 
siguientes del Reglamento para su ejecución, el Consejero de 
Hacienda y Economía o funcionario competente librará, cuando 
proceda, la oportuna certificación.

3. Si alguno de los bienes susceptibles de inscripción, cuya 
titularidad corresponda al Principado y provenga del Estado, 
no se hallaren inscritos por el transmitente, se procederá con
forme a lo establecido por el artículo 44 de la Ley de Patrimo
nio del Estado.



SECCION NOVENA

De los planes y programas de inversión

Art. 34. La ejecución de los planes y programas de inver
sión corresponderá a las Consejerías competentes por razón 
de la materia o actividad.

SECCION DECIMA 

De los presupuestos
Art. 35. 1. El Consejo de Gobierno remitirá a la Junta Ge

neral del Principada el proyecto de Ley de Presupuestos con 
arreglo a las determinaciones de la Ley General Presupues
taria y del Estatuto de Autonomía para Asturias.

2. Al término de cada ejercicio económico el Consejo de 
Gobierno rendirá a la Junta General del Principado la cuenta 
general de ejecución de los presupuestos.

SECCION UNDECIMA

 De la ordenación de gastos y pagos
Art. 36. 1. Corresponde a los Consejeros la ordenación y 

disposición de los gastos propios de los Servicios a su cargo, 
siempre que no excedan de cinco millones de pesetas.

2. La autorización de gastos de cuantía superior a la indi
cada en el número anterior corresponde al Consejo de Gobier
no, salvo que se trate de gastos fijos, de vencimiento periódico 
o de cuantía previamente determinada en consignación presu
puestaria individualizada, que podrán ser ordenados por el 
Consejero respectivo.

Art. 37. 1. La ordenación de pagos corresponde al Conse
jero de Hacienda y Economía;

2. Cuando necesidades de los Servicios lo demanden, y por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, podrán crearse ordenaciones 
secundarias de pagos.

Art. 38. En los organismos con personalidad jurídica pro
pia la ordenación de gastos y de pagos corresponde al órgano 
al que esté atribuida por sus propios Estatutos.

Art. 39. Todo acto de ordenación o disposición de gastos y 
de pagos deberá ser intervenido y fiscalizado por la Interven
ción General de la Administración del Principado.

SECCION DUODECIMA 

De la Intervención General
Art. 40. Para ejercer las funciones propias del control in

terno de los gastos e ingresos públicos se crea la Intervención 
General de la Administración del Principado, dependiente or
gánicamente - de la Consejería de Hacienda y Economía, que 
ejercerá sus funciones con plena independencia y en el marco 
de las competencias y normas que a la función interventora 
se asignan en la Ley General Presupuestaria y disposiciones 
de desarrollo, en cuanto sean de aplicación a las característi
cas propias de la Comunidad Autónoma.

Art. 41. La función interventora se ejercerá en sus moda
lidades de intervención crítica o fiscalización, formal y mate
rial, con la extensión y efectos que determina la Ley General 
Presupuestaria, y comprenderá: La intervención previa de todo 
acto, documento o expediente susceptible de producir derechos 
u obligaciones de contenido económico; la intervención formal 
de la ordenación de pagos; la intervención material del pago, 
y la intervención de la aplicación de las cantidades destinadas 
a obras, adquisiciones, suministros o servicios, y supondrá la 
pertinente calificación documental.

Compete asimismo a la Intervención General la dirección 
de la contabilidad pública de la Administración de la Comu
nidad Autónoma y la liquidación y cierre contable de los pre
supuestos generales.

SECCION DECIMOTERCERA 

De la Tesorería
Art. 42. Con dependencia orgánica y funcional de la Con

sejería de Hacienda y Economía se crea la Tesorería General 
del Principado de Asturias, como órgano específico encargado 
del manejo y custodia de todos los fondos y valores de la Co
munidad Autónoma.

SECCION DECIMOCUARTA 

Del ejercicio de las acciones

Art. 43. El ejercicio de las acciones en vía jurisdiccional se 
atribuye al Consejo de Gobierno, o a su Presidente en caso de 
urgencia, dando cuenta a aquél, correspondiendo, con carácter 
general, la representación y defensa de la Administración de 
la Comunidad Autónoma al Servicio Jurídico de la Consejería 
de la Presidencia.

SECCION DECIMOQUINTA 

Del «Boletín Oficial» del Principado
Art. 44. El «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» se 

integra en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».
El periódico oficial se denominará «Boletín Oficial del Prin

cipado de Asturias» y se subtitulará «y de la Provincia».

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Na
cionales de Administración Local que ocupaban cargos atribui
dos a dichos Cuerpos en la asumida plantilla de la Diputación 
Provincial desempeñarán, en el Principado de Asturias, los 
puestos de similar función o análoga naturaleza que, por dis
posición expresa de la Junta General o del Consejo de Gobier
no, les sean asignados.

Segunda. La presente Ley entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. 1. El Principado de Asturias asume los presu

puestos vigentes de la Diputación Provincial y del Consejo Re
gional en el momento de su extinción, los cuales continuarán 
en ejecución hasta que se produzca la aprobación por la Co
munidad Autónoma de sus propios presupuestos.

2. A tal efecto, el Consejo de Gobierno, en el plazo máximo 
de treinta días, remitirá a la Junta General un proyecto de 
presupuesto integrado que desglose los presupuestos referidos 
en las diversas partidas que se asignen a las correspondientes 
Consejerías, y que incorpore el proyecto de presupuesto de la 
Junta General elaborado por la Mesa de la misma, así como 
las asignaciones necesarias para dotar los gastos de la infraes
tructura de funcionamiento de la Comunidad Autónoma.

Segunda. En tanto no se regule la forma de selección que 
habilite para efectuar los nombramientos definitivos, las ne
cesidades de personal que exija el funcionamiento de los Servi
cios de la Junta General serán cubiertos por ésta mediante la 
adscripción a la misma de funcionarios de carrera pertenecien
tes o adscritos a la Administración del Principado.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a 
todos los Tribunales y autoridades que la guarden y la hagan 
guardar.

Oviedo, 24 de mayo de 1982.—El Presidente del Principado de 
Asturias, Rafael Luis Fernández Alvarez.

(Publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Astu
rias» número 2, de 25 de mayo de 1982.)

VI. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele
gada en el Cuartel General del Ejército 
por la que se anuncia concurso para 
la adquisición de artículos componen
tes para 195.300 raciones de previsión 
(138.700 del tipo *Normal- y 58.800 de 
-Montaña-). Expediente 1SUB5/82-78.

Esta Junta de Compras, sita en el 
paseo de Moret, número 3-B, de Madrid, 
anuncia la celebración de un concurso 
público, con admisión previa, de confor

midad con lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio del Ejército de 28 de mayo 
de 1969 («Diario Oficial» número 97), para 
la adquisición de artículos componentes 
para 195.300 raciones de previsión (136.700 
del tipo «Normal» y 58.600 de «Montaña»; 
por un importe límite total de 44.997.000 
pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas, administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro

posiciones económicas, fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
límite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del Presidente de 
la Junta. .Caso de presentar aval, deberá 
formalizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo de 1968, 
número 120

Las proposiciones se harán por duplica
do y se ajustarán al modelo oficial que fi
gura en la Orden de 18 de noviembre de 
1969 («Diario Oficial» número 264) e irán 
acompañadas de la documentación exigi
da en tres sobres lacrados y firmados.


